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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA N 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

yn EEC 
| ECUADOR 

  

     

Na. <2014> 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

  

     DENOMINADA INDUSTRIAL TEXTIL 

    

ECUATORIANO INDUSTEXCUA CIA. 

TIA aii cc e mr 

CAPITAL SOCIAL: US $ BOO, LO ooo 

En la ciudad de Guavaguil, Capllal de la Provincia del Guayaz, 

Republica del Ecuador, al primer día del mes de septirmbre de 

dos mil catorce, ante mí, AÑOGADA, CECILIA CALDERON, 

Notario Décima Sexta del cantón Guayaquil, comparecen ante mí, 

  

por sus propios derechos las siguientes personas; FRANCISCO 

JOSÉ JERVES CUEVA, quien declara se ecuatoriano, sellero, 

ingeniero comercial LUCIA MARÍA VIPBOMIMNILLA MALO, quien 

  

declara ser ecuatollena, O ingeniera comercial» Las 

comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en la ciudad 

para obligarse y conlralar, a 

  

de Guayaquil, personas cupaces 

entado $us Trespeciivos Jocunianios de 

  

quien por haberme y 

identificación, de conocer doy objeto y resultados estao bien fe. 

Los mismos que comparece e] celebrar esla esctura pública de 

CONSTITUCION DE COMEARÍA LIMIFALA, sobre cuyo objeto y 

resultado están bien insluidas ala cue proceden de ek manera 

libre y espontánea y jara $u otonjómento me presentan la ninula 

que dice así: SEÑORA MOTAFIA: eu el Registo de Escritura 

  

Publicas a su cargo, slrv lasorpobar uba por la cual consie fa 

  

BA ROTA DEl CS QA SS 
convenciones due $e derrradlr aL dea Eo EA + MÍO
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voluntad de constitur la Compañía Limitada que se denomina: : 

INDUSTRIAL — TEXTIL. — ECUATORIANO INDUSTEXCUA 

CIA.LTDA., los señores: FRANCISCO JOSE JERVES CUEVA, 

aquien declara ser ecuatoriano, soltero, de profesión ingeniero 

comercial; LUCIA MARIA VINTIBRILLA MALO, quien declara ser 

ecuatoriana, casada de profesión ingeniera comercial. Todos por 

si.s propios derechos, chorniciliados en la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana.  —BEGUNDA: — los intervinientes 

manifiestan su voluntad de constituir este contrato, para lo cual 

unen sus capitales para las operaciones de la compañía, que 

regirá para las disposiciones de la ley de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuere aplicable y por los 

estatutos Sociales que s+e insertan a continuación: ESTATUTOS 

DE OLA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA INDUSTRIAL 

TEXTIL ECUATORIANO IMDUSTEXCUA CLA, LTDA, CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, 

DURACION Y DONICH.O,- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese 

en esta ciudad la compañía limitada que se denominara 

IMDUSTRIAL — TEJCTAL ECUATORIANO INDUSTEXCUA 

G14.LTDA, de naciorralictiad ecuatoriana la misma que se regirá por 

las leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren, ARTICULO SEGUNDO,- FINALIDAD.- EL 

OMJEYTO SOCIAL. de la compañia es dedicarse a: a la confección, 

compra y venta, impotleción, comercialización y exportación de 

todo tipo de prendas de vestir, al por mayor y menor, así como 

mueble
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3 otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas 

4 naturales y jurídicas, inclusive con otras compañías constituidas o 

5 por constituirse que tenga un objeto social afín al de esta 

6 compañía. ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO: la Compañía 

7 tiene su domicilio principal en el cantón Guayaquil, provincia del 

3 Guayas, Republica del Ecuador, pero podrá establecer sucursales 

9 y agencias dentro y fuera del país.- ARTICULO CUARTO.-El plazo 

10 de duración de la Compañía es de cincuenta años, contado a partir 

11 .. de la inscripción de la escritura de Constitución de la misma, en el 

' Registro Mercantil. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, 

E y): PARTICIPACIONES Y SOCIOS - ARTI CULO QUINTO. - CAPITAL 

     ¿ SOCIAL: El capital social de esta compañía es de 

" OCHOCIENTOS DOLARES/00/100 LOS ESTADOS UNIDOS DE 

1 AMERICA (US$800,00) y estará dividido, cuando este 

17 integramente suscrito,  / en OCHOCIENTOS (800) 

E 
c 

15.9: 
= 

N
o
t
 
as

 

18 PARTICIPACIONES iguales, acumulativa e indivisibles, de un 

19 valor nominal de un dólar cada una, capital que podrá se 

20 aumentado por resolución de la Junta General de Socios. EL 

21 CAPITAL SUSCRITO, deberá estar pagado siempre, cuando 

22 menos, en el veinticinco por ciento de su valor, debiendo pagarse 

23 el saldo en un plazo no mayor de dos años contado a partir de la 

24 inscripción del respectivo aumento en el Registro Mercantil. EL 
Ca er tios, 

25 CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la o” ares el Ml ES 

as A SUAVAQUL " 

26 ochocientas dólares de los Estados Unidos de AméFeEl(Ej 
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1,00) cada una. ARTICULO SEXTO.- se entregaran Certificados 

de aportación en lo que constara su carácter de no negociable. 

ARTICULO SEPTIMO.- Las participaciones en la compañía se 

transfieren por herencia, por acto entre vivos, ya sea en beneficio 

de otro socio o de tercero; debiendo tener para el efecto el 

consentimiento unánime; si los herederos fueran varios estarán 

representados por la persona que estos designaren. Para efecto 

de cesión de participaciones se tomara en cuenta lo dispuesto en 

el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. ARTICULO 

OCTAVO.- En caso de extravió, perdida, sustracción e inutilidad 

de un certificado de aportación se observaran las disposiciones 

legales para conferir un nuevo certificado de aportación en 

reemplazo del extraviado, sustraído; en el caso del 

certificado inutilizado por deterioro, la compañía podrá 

anular el certificado de aportación, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por treinta días de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación del 

certificado, debiéndose emitir un nuevo al socio. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

certificado  anulado.- ARTICULO NOVENO.- Cada 

participación es indivisible y da derecho a voto, en las 

Juntas Generales, en consecuencia cada participación da 

derecho a un voto, en dicha Juntas Generales.- 

ARTICULO DECIMO.- Las participaciones se anotaran en 

el Libro de Participaciones y Socios donde seregistraran 
NOTADÍA NÉCIILA amma
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E existentes en proporción 4 sus participaciones. ARTICULO 

2 — TERCERO DE GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION DE LA 

3 COMPAÑÍA ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- El Gobierno de la 

4 Compañía corresponde a la Junta General, que constiluye su 

5 órgano supremo. La Junta Several formada por los Socios 

   6 Legalmente convocados y reunidos, en la más alta autoridad de la 

7 compañía y sus acuerdos y resoluciones obliga a todos los socios, 

8 al Presidente, Gerente General y a dos demás funcionarios, 

9 quienes tenarán las atribuciones que les competen por les leyes y 

10 las que este Estatuto les señale. La representación legal de la 

11 Compañía estará a cargo del Gerente General, en lodos sus 

.p
 DN negocios u operaciones así cono en sus asuntos judiciales y 

extrajudiciales, quien tendrán las atibuciones gue les compeñe 

Gu
ay
aq
ui
l 

E ui
 

. 
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E por la ley y las que señalen de acuerdo a los terminos que se 
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   indican en el presente estatuto, ARTICULO DECHMO TERCERO.- a 
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 La Junta General la compone los socios legalmente convocados y 

17 reunidos, $e podrá designar un Consejo de Vigilancia para velar 

sde los administradores, del 

  

18 por el cumplimiento de jas obligacie 

19 contrato social y de la recta gestión de los negocios. Esta comisión 

20 estará integrada por tres personas, socios 0 no. ARTICULO 

21 DECIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los dos Artículos 

  

22 anteriores, la Junta General de Socios ordinarias y extraordinarias 

23 se reunirán en el domicilio puncipal de la compañía, serán 

24 convocados por el Gerente Geneal y el Administrador. La Junta 
       

             

ene Irdinaria de Socios se seuntiá obligalorámente una e 25 General Ordinaria de Socios se ol: ROTARIA DÉCIMA SEX 

DILCAN TOM EDAYAAN - a . 1 Pao hi mms SA ÍA ES
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en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día ncra y objeto de la reunión. En la preindicada - 

reunión anual, la Junta General deberá considerar entre los puntos 

de orden del día los asuntos especificados en el Artículo vigésimo 

quinto del presente esletulo. Además en las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de veñficar el quórum, se dará lectura y 

]      discusión de los inforrmes del Administrado y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobara el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discuticá sobre el reparto de utilidades liquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los socios y, por último, 

se efectuaran las elecciones ei sé que corresponde hacerlas en + : 

ese periodo según los estautos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General Ditaordinaria se reunirá extraordinariamente 

cuando así lo resolvwers e Gerente General o el Presidente o 

quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a este o a aquel 

uno o más socios que presenten el diez por ciento del capital 

social. Las convocatoriaz deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias. Soly se tratara asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Las Juntas Universales se podrán reunir en cualquier tiempo yen: 

cualquier lugar del tentitorio nacional, para cualquier asunto, 

siempre que se encuentres presente o representada la totalidad 

del capital social y la tolaldad del capital social acepte reunirse en
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1 — SEPTIMO.-Para constituir quórum de instalación de la Junta 

2 General para Tratar cualquier asunto, la junta general no podrá 

3 considerarse válidamente constituida para deliberar, en primera 

4 convocatoria, si los concurrentes a ella no representan más de la 

5 mitad del capital social pagado, según lo dispuesto por el articulo 

6 ciento dieciséis de la Ley de Compañías. La junta general se 

7 reunirá, en segunda convocutora, con el número de sacios 

8 presentes, debiendo expresarse osí enla referida convocatoria; de 

9 no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

10 Articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias, la 

11 misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

12 número de accioniste «que concurren. ARTICULO DECIMO 

   
vs 

Blas OCTAVO.-Los socios podrán concurrir a las Juntas Generales por 
20 a 
23É . 
3da medio de representante, en cuyo caso la representación se 
20 > 

x gaX , : o . 

Pts conterirá por escrito y con carácter especial para cada junta a no 
£S 

ser que el representante tenga Ln poder general acreditado 

Ab
. 

Ce
c:
 

dd
 

17 mediante carta-poder debidamente prolocolizada y notariada.- 

13 ARTICULO DECIMO NOVENO. Presidirá Las Juntas Generales 

lata como secretario ad-hoc el 

  

19 el Presidente de la cormañía y ac 

20 Gerente General, pudiendo norabrarse, $1 fuere necesario, un 

21 director o Secretario ad-hoc. De cada sesión, en caso de ausencia 

22 del Presidente, presidirá la junta la persona que para el efecto 

23 — designen los concurrentes y, en caso de ausencia del Gerente 

24 General actuara de Secrelario la persona que con los concurrentes 

25 designe. ARTICULO WIGEÉSIMO.- En las Ju les     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXT* 
JOBEL CASÓ AE UYUE 

   
no Cirrdinariae y Eeerardinarias e draiaran 
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Socios deberá ser tomada por mayoría absoluta de los socios 

presentes. ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO. Todos los 

acuerdos y resoluciones ue la Junta General se tomaran por 

mayoría absoluta de votos en relación al capital social concurrente 

a la reunión según lo dispuesto por el Articulo ciento diecisiete de . 

la Ley de Compañias: Salvo aquellos casos en que la ley o estos 

estatutos, exigieren Lina mayor proporción, las resoluciones de la 

Junta General son Obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO VIGESINO SE 

  

MDO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Eiraordinaria, se concederán un receso para 

que el Gerente General, como secretario, redacte un acta resumen 

de las resoluciones 0 acuerdos tomados, con el objeto que dicha 

acta- resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entraran de inmediato en vigencia. Todas - 

las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y £e elaboraran de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGEÉSIMO TERCERO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare . 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía.- ARTICULO YIGESIVO CUARTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria O Exracrdinaria pueda acordar válidamente la - 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía: 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la
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   Guayaquil 

capital social pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá celmorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

l modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada se    

constituirá con el número de socios presentes para resolver uno O 

más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocaloria que se haga. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO. Son «tribuciones de la Junta Ceneral 

  

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, y Gerente 

General quienes duraran cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o 

más comisarios quienes cluracan dos eños en sus funciones; C) 

Fijar las rermneraciones, honorarios o viáticos del Presidente, y 

Gerente General así lo estimare conveniente; dl) Conocer, Aprobar 

  

úu ordenar su reclificación en re na dos informe, halances, 

  

ss vo más cuenta que el Gerente 
eS 

General someta anualmente a su consideración, los que deberán 

s financie 

  

inventarios, esta 

ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en el artículo doscientos tetenla y nueve de la Ley de 

Compañías vigente; e) Autorizar la transferencia de dominio, la 

enajenación y grávame, a cualquier lítulo de los bienes inmuebles 

olver acerca de la distribución 

  

de propiedad de la compañía; +) F 

ordenado el reparto de ulilidades en 

ruriamécuro SE 
7 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

HE 4d á 

  

de los beneficios socia 
   

   
   caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la e 
           

  

* lol cas es ma dera di a 
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y resolver cualquier punta que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente General o el Consejo de Vigilancia; i) 

Reformar los presentes estatutos, j) Nombrar cuando a su criterio 

el desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio compuesto * 

de mínimo tres miembros incluidos el Presidente de la Compañía; 

k) Conocer y aprobar los presupuestos de gastos de la compañía; 

1) Consentir en la cesión de participaciones sociales y en la 

admisión de nuevos socios; m) Acordar la exclusión de un socio 

para las causales establecidas en la ley; n) Acordar el numero o 

disminución del capital social de la Compañía; 0) Acordar la 

disolución o liquidación de ta compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con 

la Ley; p) Elegir al liguidador de la sociedad; q) Conocer de los *, 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con 

los presente estatutos; r) Resolver los asuntos que le corresponde 

por la Ley, por las presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía; e) Elegir el Consejo de Vigilancia de la Compañía 

quienes duraran dos años en su lunciones, t) Aceptar las excusas 

o renuncias del Presidente, Gerente General y el Consejo de 

Vigilancia o removerlos, cuando estimen conveniente. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- La compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. CAPITULO ” + 

CUARTO DEL PRESIDENTE DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. La representación legal de la 

compañía tanto judicial como extrajudicialmente, estará a cargo del 

z



PET 

    
    

    

Nu'aKla DECiMa SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

| AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del cantón 

Guayaquil 

1 falta temporal, el Gerente General será reemplazado por el 

2 Presidente. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.--Son atribuciones y 

3 deberes del Gerente General, Presidente: a) “Ejercer 

4 individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la 

5 compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

6 establecimientos; empresa, instalaciones y hegocios de la 

7 compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

8 contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

9 estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingreso y gastos; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombra y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

  

Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

15 dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir la resoluciones de la 

16 Junta General de socios; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

17 correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

18 sus dependencias; y) Las demás atribuciones que le confieren los 

19 — estatutos.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

20 deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el Artículo doscientos 

21 setenta y nueve de la Ley de Compañía. ARTICULO 

22 TRIGESIMO.- La Compañía se disolverá por las “causas 

23 determinadas en la Ley de Compañía, en tal caso, entrara en 

24 — liquidación, la que estará a su cargo del Cergnte cora 

TARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
LAULY 

        

“A 
25 Presidente.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPDMHALSO0 

LAT 
D ALMA TWZI         A mm AA
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1 — iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 

2 dólar de los Estados Unidos cada una, de manera que el CAPITAL 

3 SUSCRITO con que se constituye la Compañía es de 

-OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

5 DE AMERICA (US$800.00), el mismo que ha sido pagado en el 

Eh 
—
 ciento por ciento del valor de cada una de las participaciones 

Y
 emitidas y suscritas, de conformidad con el detalle siguiente: 

g  TRES.UNO. El señor FRANCISCO JOSE JERVES CUEVA, 

9 declara que ha suscrito cuatrocientas participaciones, iguales, 

10 acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

1 Estados Unidos cada una de ellas, esto es la suma de ochocientos 

1 — 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), 

13 mediante el aporte y entrega de di; a suma, en numerario; 

14 TRES.DOS. La señora LUCIA MARIA VINTIMILLA MALO, 

    

15 declara que ha  cuatrocientas , participaciones, iguales, 

1  acumulativas e indivisibles, de un we nominal. de un dólar de los 

17 Estados Unidos cada una de ellas, esto es la suma de 

18 cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

19 — (US$400.00), mediante el aporte y entrega de dicha suma, en 

20  ¡numerario.- Los socios fundadores, señor FRANCISCO JOSE 

21  JERVES CUEVA Y LUCIA MARIA VINTIMILLA MALO, otorgan y 

22 protestan bajo solemnidad del juramento, esta declaración 

23 sobre la verdad del estado de pagos del capital suscrito por. 

24 ellos para la constitución de INDUSTRIAL TEXTIL 

25 ECUATORIANO INDUSTEXCUA CIA. LTDA., acreditando por 

ar anat e
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

50, 
GUAYAQUIL Ñ Ej) ECUADOR 

E + 

     

    

NÚMFRO DERESERVA: 7658777 
TIPO DL TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERY ANTE: 0916823768 CACERES MINO MARÍA LEONOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/07/2014 

PRESENIL: 

A FIN DE ATENDER SU' PEFICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE $0 
CONSI LTA PARA RESERVA DE NOM BRE DE COMPAÑIA HA TEMRO EL SIGUENTE RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: INDUSTRIAL TEXTIL ECUA TORIANO INDUSTEXCUA CÍA LTDA 

RESTLTADO: APROBADO 

ES [3 RESERVA. DE DENOMINA.CION SE ELIMINARA EL. 20/08:2014 8 45 17 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERICDO DE 

VALIDEZ DE St/ RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION POMICILIARIA Fl 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITLI0 1 plas 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

HNOUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS Lus 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (¡EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC SG DRS G 13 012 LA RESERVA DE DENOMIMACION 

3 WT ENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPOR1F 

E TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS     

   

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSI PS TES 

ha. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de teserva: RILZTTS a uuestio sitio 

Web Institucional http/www.supercias gob ec'consutar_codigo_teserva 

https www supstcias gov echwb/privadolextraneticgilclientes/cl_exranet_denominacionas exe/resultado_solicitud_Impriruir?seston=286998D23AA73029Gnun NM 

      

   

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE TARA TODOS 

LOs TRÁMITES PÚBTICOS Y PVADOS 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Décima Sexta del cantón 

Guayaquil 

    

1 que aporta en pago de las palicpaciones que han suscrito, 

2 declarado igualmente bajo ¡|mamento, que depositaran los 

3 referidos valores en una institución bancaria, tan pronto este 

4 perfeccionada la constitución de la compañía, y que 

5 presentaran el pertinente balame inicial que así lo refleje a la 

6 Superintendencia de Compañias y valores junto con 

    

7 los demás documentos que esla requiera al efecto.- CLAVSULA 

8 PRIMERA.- NOMERAMIERTOS. Loz SOCTOS lundadoras, en 

9 forma unánime acuerdan designar como. GERENTE GENERAL 

10 de la Compañía el señor FRAMCISCOMOSE JERVES CUEVA, y 

  

     
ql como PRESIDENTE a la señora LUCIA MAREA VINTIMIELLA 

Y 

ap MALO, por el plazo y con los deberes, atribuciones y linmaciones, 
E 
a que para cada cargo establece el presente Estatuto, por lo que 
sa 

EE conjuntamente con esta escrilura se presentaran los pelfinentes 

cs nombramientos para su inscripción y registro en el Regisiro 
e . 

16 Mercantil de Guayaquil.- CLALUSULA SEGUNDA,- 

17 AUTORIZACION: Queda expresamente autorizado el Abogado 

18 JOSÉ LUIS SALAZAR MACIAS gara lealizar toda diligencias 
E 

   

  

19 legales administrativa pera ob nada aprobación y registro de esta 

20 Compañía.- Agregue Usled señora Motaria, f) legible.- Abogado 

SO número cero nueve- dos cero     
  

21 José Luis Salazar Macias.- Re 

22 uno tres- cinco cero cero del Foo de Abogados del Guayias.-L 

  

encia los olerganles 

  

23 Hasta aquí la minute) Es copia. En conse 

24 se afirman en el contenido de la premacia Minuta, la nusma que 

        9) ñ 

NOTARÍA DECIMA SEX !* 
26 comnarecientes este dornumerno Ce ormenno dl finDEJ CANTÓN GUAYAPA Na 

25 se eleva a Escrture Publica leido que le     



  

a 
AB CECILIA CALDERÓN JÁCONE 

Notaria Désin a Sexta del cantón 

Y Guayaquil LO ENMENDADO SOCIO VALE.    
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o C Ve 
3 FRA JERVES CUEVA 

a _CÍNO. 00445705-6 
5 i , / -l/ 

Y io 
0 WITISZA IT 

7 LUCÍA MARIA VINTIMILLA MALO 

38. CA. 0102607777 

10 

11 

12 

13 

NA     16 
SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

17 ESTE LE LEGER 

13 

  



«» Registro Mercantil de Guayaquil dy 
E ppp 

NUMERO DE REPERTORIO:45.826 

FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 

1.- Escritura pública que contiene la CONSTITUCIÓN de la compañía 
denominada: INDUSTRIAL TEXTIL ECUATORIANO 
INDUSTEXCUA CIA. LTDA., de fojas 93.778 a 93.798, Registro 
Mercantil número 3.843.- 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía INDUSTRIAL TEXTIL 

ECUATORIANO INDUSTEXCUA CIA. LTDA., a favor de 
FRANCISCO JOSE JERVES CUEVA, de fojas 40.538 a 40.540, 
Registro de Nombramientos número 13.061.- 3. NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
INDUSTRIAL TEXTIL ECUATORIANO INDUSTEXCUA CIA. 
LTDA., a favor de LUCIA MARIA VINTIMILLA MALO, de fojas 
40.541 a 40.543, Registro de Nombramientos número 13.062.- 

ORDEN, RAZNUMORD 

XA — 

A , 
EEN b/Támy León Cevallos 
ULA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
UNO DELEGADA 

Guayaquil, 01 de octubre de 2014 

    REVISADO POR; 

¿Calderón Jácome 
XVI - GUAYAQUIL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sata 
Nacional de Registro de Datos Públicos. a    
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